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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

IDVERTERCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
6S del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue- 
»108de la misma provincia.

(Ley de 3 de Kovicwbre de ÎH5 )

SE SUSCRIBE.

BN rOGROÑO.
Imprenta, Otorrafia y librería de I>. AG18 6IN 

IBIereado 6S y Eetaeloa

EN PROVINCIAS.
Em lae prinelpalee librería».

PRECIO DE SUSCRICION.

En Logroño.-^PoT un mes, 1Î rs.— 
Por tres id., 34.--Por seis* ’, 64,—Par 
un año, 120.

Puera»—Por un mes, 16 . , —Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAKS «BOL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. AUonso y 
la Reina Do&a Maña Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña Mana de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
alud.

REAL DECRETO.

En en el expediente y autos de j 
competencia suscitada entre el 
Gobernador déla provincia de 
Búrgos y el Juez de primera ins
tancia de Castrojeriz, de los cua-

Que Fidel Mazuela Martinez 
acudió al referido Juzgado de
nunciando el hecho de haber sido 
puesto en prisión en la casa 
Ayuntamiento de Villaverde Mo- 
gina en union de los hermanos 
del denunciado Florentino y 
Francisco, de órden de D. León 
Carreras, Regidor de dicho pue. 
blo, habiéndo estado detenidos 
desde las siete y media de la no
che del 12 de Junio de 1879 
hasta las cinco de la mañana del 
dia siguiente:

Que instruida la correspon’

diente causa,se recibió declara
ción á D. León Carreras, el cual 
manif-stó; primero ser cierto el 
el hecho denunciado y que detuvo 
á los tres hermanos Mazuela, por 
que habiendo reprendido al Fran
cisco, que trataba de atropellar 
con una pareja de bueyes el baile 
público que habia, se acercaron 
Fidel y Florentino, y siendo este 
que el Francisco lloraba, pronun
ció algunas frases inconvenientes;
segumlo, que el o edurante no 
ejercita otra jurisdicción que la 
propia de ser Teniente Alcaide, 
por bailarse el Alcalde en el pue
blo, y que este no le habia hecho >
delegación alguna:

Que el Juzgado dictó auto de
clarando el procedimiento de Don 
León Carreras por tratarse de un 
hecho que podia constitu^delito, 
ejecutado por un funcionario ad
ministrativo que no ejercía Auto
ridad permanente, y á quien no 
le habia sido delegada la jurisdic
ción:

Que de«pues de recibirse la in
dagatoria al procesado, en la 
cual se afirmó y ratificó en un 
todo en la declaración que tenía 
prestada de que queda hecho mé
rito, el Gobernador de la pro
vincia de Búrgos, a instancia de 
Carreras, y aceptando los hechos 
que le expuso el interesado, re
quirió de inhibición al Juzgado, 

j fundándose en que en la tarde

del suceso de que se trata se 
hallaba ejerciendo la jurisdicción 
en Villaverde Mogina el Regidor
^rimero Don León Carreras por 
ausencia del Alcalde y por encar
go de este en que la detención de 
los hermanos Mazuela tiene el 
carácter de una medida de órden 
público, toda vez que las pala
bras pronunciadas por Fidel Ma* 
zuela podían excitar los anima s 
de algunos de los que presencia
ron el suceso; en que las medi
das acordadas por un Alcalde con 
relación al sostenimiento del Ar
den público son politico-guber- 
n divas y deben ser apreciadas 
por la Administración, la cual 
determinará en su caso si la res
ponsabilidad en que el Alcalde 

’haya incurrido debe serle exigida 
ante los Tribunales ordinarios; y 
citaba el Gobernador los artícu
los 179, 182 y 201 de la ley Mu
nicipal, el 77 de la Constitución 
y varias decisiones de competen
cia;

Que tramitado el incidente el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando como razones para ello 
que á la jurisdicción ordinaria 
corresponde el conocimiento de 
todas las causas criminales, á 
excepción de las reservadas al 
Senado y á las jurisdictiones de 
Guerra y Marina; que pudiendo 
constituir el hecho denunciado 
un delito, no puedo menos de

quedar expedita la acción de los 
Tribunales, á los cuales corres
ponde en lodo caso decidir si el 
hecho debe ser castigado por le
yes comunes ó especiales; que 
aun en el supuesto de que Car. 
peras hubiese obrado como Al
calde, caso en el cual el Gober
nador no habia podido requerir 
al Juzgado, que lo sería tan sólo 
de instrucción, siempre aparece 
indicada la comisión de un delito 
siquiera fuese distinto del denun
ciado, to de vez que no siendo 
Carreras Autoridad judicial y no 
hallándose en suspenso las ga
rantías constitucionales, no pudo 
detener á los hermanos Mazuela 
sin ponerlos á disposición de la 
Autoridad judicial dentro de las 
24 horas siguientes á la en que la 
detención se llevó á cabo; que no 
se trata de ninguno de los dos 
casos en que por excepción pue- 
den suscitarse competencias en 
ios juicios criminales; y por úl
timo, que miéntras no se pro
mulgue la correspondiente ley á 
que se refiere el art. 77 de la 
Constitución, no es preciso el 
trámite de la autorización prévia; 
y citaba el Juez los artículos 269 
y 521 de la ley orgánica del Po
der judicial,el 210 y 212 del Có
digo penal y el 54 del reglamen
to de 25 de Setieinbre de 1863 y 
varias dçcisones de eoirpqtencia:

Que el Gobernador pasó el ex-
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podiente á la Gonxision provincia] j 
lá cual, en vista de la contradic- 1 
cion que existia entre lo decla
rado por Don León Carreras an
te el Juzgado y lo expuesto por 
el mismo al solicitar que se re-

(Se continuará.)
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IV defunciones
Aumento 
de cens».

Disminución 
de censos.

Total general de nacimientos.
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Total,
(35

Administración Provincial.

gobierno civil.

Encontrándose en poder de 
Bernabé Chapestro, vecino de Al- 

erite, un buey que fué recogido 
el 14 del actual en una viña de 
su pertecencia, cuyas señas se 
espresan á continuación; he dis
puesto se anuncie en el Boletín 
Oficial de la provincia á fin de 
que llegue á conocimiento de su 
dueño que podrá presentarse en I 
dicha villa á recojerlo,abonando 
los gastos originados y daños | 
causados.

Agosto de 
1»»U — El Gobernador interino, 
Clemente Martinez del Campo. I

©
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¡Varones
00

'Hembras.

CZ3
E
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Total. ________S iS
Hembras. 22 1 00

2 1 2

Varones, I K

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el ocho del actual 
José María Saenz, natural de Al- 
berite, ignorándose su paradero: 
encargo á los Señores Alcaldes, 
Guardia Civil ydemasdependien
tes de mi autoridad, procedan á 
su busca y detención poniéndolo 
a disposición del Alcalde de di
cha villa en el caso de ser habido.

—El Gobernador interino, Cle
mente Maríinez del Campo.

Señas de José María Saenz. I 
Edad de ISA 14 años, esta- I 

tura baja, ojos garzos y delica
dos, pelo castaño, vá en mangas I 
de camisa y descalzo.

Sanidad.

Siendo muchos lodavía los 
bres.^ Alcaldes de esta provincia 
de mi mando, que no han dado 
cumplimiento á la cirular que 
sobre cementerios publicó este 
Gobierno en el Boletín Oficial 
correspondiente al dia 6 de Ju- 
lio ultimo; prevengo á los men-1 
clonados Alcaldes, que si en el 
término de ocho dias no remiten 
á esta superioridad los datos que \ 
en dicha circular se reclaman, 
adoptaré’contraellos las medidas 
perciti vas á que haya lugar, I

Logroño 19 de Agosto 1880. 
—El Gobernador interino, Cle
mente Martínez del Campo.
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COMISION PaOViNCíAL.

Sesión de 28 de Agosto delS79.

Conclusion,

Previo exámen de los expedientes 
se acordó admitir en ia casa de BenC" 
ficeocia goardando turno para cuando 
haya cama vacante á Bibiana Saenz 
Rubio, soltera, sexagenaria y vecina 

de üitigosa; à Juliana Gordejuela, viu
da, pobre y vecina de esta capital.

Se dió cuenta de una exposición de 
Pío García, casado sexagenario y veci
no de Galilea, solicitando su ingreso 
en la casa de Beneficencia en atención 
á que carece de recursos viéndose su 
esposa en la necesidad de acogerse á 
la filial protección de sus li jos para 
su subsistencia, se acordó no pod r 
acceder á lo solicitado hasta que su 
esposa no se avenga á ingresar también 
en dicho establecimiento benéfico.

El Alcalde de Munilla por medio de 
comunicación encarece la necesidad 
de que ingrese en le casa de Benefi
cencia, Guillermo Muro, de aquella 
vecindad, y eu consecuencio, se acor
dó que para resolver lo que proceda 
se hace preciso que la solicitud se pro- 
mueba à nombre del interesado, so
bre la cuil informará dicha Auto
ridad.

Vista una instancia de Juan Cuevai, 
vecino de esta capital, solicitando se 
le admita de nuevo eu la casa de Be
neficencia así como el informe del se
ñor director del establecimiento del 
cual resulta que durante el corto 
tiempo que permaneció en la Casa el 
año 1877, su conducta no correipondió 
à la que debe observarse en dicho asi
lo habiéndose salido una vez y sido es- 
pulsado otra, se acordó no haber lugar 
á lo que se solicita.

En vista Je una instancia presenta
da por el expósi'o, Rufino Calzada re
sidente en el pueblo de Portugalete, 
que solicita permiso para contraer ma
trimonio con .María Herce y Gonzalez, 
natural de Auto!, soltera y residente 
en Calahorra con su madre, se acordó 
conceder el permiso que para contraer 
matrimonio solicita.

A una instancia de Eulogio Blanco, 
acogido en la casa de Beneficencia y 
dedicado al oficio de zapatero, solici
tando que el medio aúo que le falla 
para entrar en quintas se le conceda 
estar en casa del maestro Alilano 
Ochoa, de esta vecindad à fin de per
feccionarse en el oficio, y mediante à 
que no se halla dispuesto à formalizar 
ninguna cl&ae de contrato, siendo su 
objeto trabajar por su cuenta Ínterin 
en el establecimiento sigue suminis
trándosele la ma intención, se acordó 
no haber lugar á lo solicitado.

Vista igualmente otra instancia del 
acogido Eloy Coca, que solicita permi
so para salir definitivamente de la casa 
de Beneficencia, y en atención á qu^

según informe del Director de dicho i 
establecimiento, de permanecer un añ » I 
más ha de perfeccionarse en el oficio | 
de zapatero é instruirse en la música 
por pertenecer á la orquesta, se ocor- 
dó nohabtr lugar lo solicitado.

Leída una solicitud de Alva o Saenz 
Neslares, de esta vecindad, solicitando 
se certifique à continuación, de varios 
extremos referentes á la responsabili
dad de quintas de su hijo Andrés Sacnz 
La Corzina. y no siendo el documento 
que se pide de los comprendidos en el 
artículo 23 de la ley vigente de reclu- 
íaraienlo, los cuales según Real orden 
Je 12 de Enero último deben estende - 

¡SB á continuación de las instancia», se 
ocordó manifestar al recurrente que 
tan luego como remita un pliego de 
papel del sello undécimo, se le expe
dirá el certificad» que solicita.

Se dió cuenta do uua comunicación 
del Sr. Farataceíitico del Hospital pro
vincial, consultando si ha de continuar 
despachando las recetas que le pro- 
seolen pira los enf«rnios que ocurran 
en esta capita\ y en su consucuencia, 
se acordó ordenarle que en lo sucesi
vo se abstengan de decpacbar las rece
las para la cárcel de esta c-pital y las 
que haya despachado, acompañadas de 
un resúraj'n las remita á fin de exigir 
á lo3 Ayuntamientos de cuya vecin
dad hayan sido los enfermos, lo que 
respfeclivancer.te y con arreglo á rece- 
torio importen.

Habiendo presentado el Sr. Director 
de los establecimientos benéficos de la 
provincia muestras de paños para ca
pas y vestuarios de los acogidos y 
expósitos, y examinadas con la debida 
detención, se acordó elegir para la 
confección de capas la muestra prinae- 
ra de paño color castaño marca de 
seis y media cuartas à22 rs. vara, de 
la fábrica de ios Sres. D. Jerardo Fer
nandez y hermanos, vecinos de Mcni- 
11a, y para vestuarios el de la clase 
miltoQ, de seis cuartas de cocho, á 25 
reales el metro, de loa mismos fabri
cantes; pirlicipándolo con devolución 
de las muestras elegidas al Sr. Direc
tos de Beneficencia, para que de 
acuerdo con el maestro del taller de 
sastrería haga el correspondiente pe
dido.

La Comisión quedó enterada de una 
eal órdeu confirmando el acuerdo 

por el que se dec’aró soldado por el 
reemplazo último y cupo de Nágera, 
á Pedro Lacille Diaz.

De otra confirmando el acuerdo en 
el que se daclaró exento del servicio 
activo en el último reemplazo por el 
cnpo de Cenicero á Francisco Monl«jo 
Acebí'do.

Igualmente quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador civil 
en que por órden del Exemo. Sr. Mi- 
niilro de la Goberuacíon, queda en
cargado del Gobíerio civil durante 
8U ausencia, el Secretario del mismo 
D. Clemente Martinez del Campo De

otra trasladando la que el Sr. Direc
tor de los baños de Grábalos le ha di- 
tigido matifestáuJoIe pueden pasar á 
tomar aquellas aguas los enfermos 
acogidos en la casa de Beneficeteia 
que las necesiten. Y otra del Sr. In- 
genirro jefe de las carreteras provín- 
cia'es, participando que por convenir 
al servicio ha dispuesto que el peon 
erminero José García Goilia, fige su re* 
sidencia en flerramólluri.

SANTO DOMINGO.

/Reemplazo de 1879. j

Núm. 12. Raimuudo Gomez de Val. 
Pendiente de justificarla existencia de 
dos hermanos en ti ejército. Vistos los 
certificados y oido los interesados, se

Se levantó la Sísicn.—El Secretario accidenlal, Manuel Martínez Ruiz.

ARTICULOS.
1 UNIDAD. Tipo para la 

subasta.
Unidad 
que se 

caIcnUn 
necesa

rias.

su IMPORTE

P(?íc/a«!cíí. ’
1 1 Pis. Cts

Cuarto grtipo.
1

Fideos. FKilógramo. 00 72 i 200 lU >
Garbanzos. ^Hectolitro. G6 ^9 i 33 2185 »
Arroz. jíRilógramn, 00 604 5BG »»
Lentejas. lllectólitro 25 25 8 20 < »
StSl íQuintal métrico 5 1 55! 24 267 »
Habas secas. iHectólitro 25 64 20 472 »
Pimiento molido. |Ki!ógramo. i «3 500 565 »
Alubia.s secas, hiectó'ilro. 54 95, 85 2820 »
Patatas. [Quintal métrico. 5 70 477 2696 »

Octavo ^rupo. s
_____

1 9742 »
Gailioas. 'Cada460 ó92g. 10 10 \ 550 i 605 »
Huevos. iDocena. 82 82 1 750 i »

i S 1220 »

Sesión del 4 de Setiembre de
1879,

En la ciudad de Logroño á 4 de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
nueve, siendo la hora de las diez de 
su mañana, se reunieron bajo la presi- 
denaia del Sr. D. Narciso Merino, los 
Sres. Diputados, Martínez, Iñiguez 
Brelos y Montoya.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se dió cuenta dt un escrito de 
alzada promovido por don Pedro de la 
Vega y Gonzalez, vecino de Biíñas, 
solicitando se le releve de los cargos de 
Concejil y primar teniente Alcalde, 
en atención á hallarse físicamente im
pedido para desempeñarlo. Resultando 
de una certificación del facullalivo don 
Mariano Manso y Leonardo, que el 
recurrente padece una bronquitis cró
nica. Considerando que la enfermedad 
a qne se refiere la citada certificación 
le imposibilita dedicarse á desempe
ñar los cargos que ejerce. Visto d 
artículo 43, caso i.’ donde trata de 
Us escusas de la ley muaicípal vigen
te, se acordó declarar bastante la ale- 

acordó declararlo esceplrudo pasando 
á situación de reserva.

28. Juai Azofra Melóla. Recluta 
disponible. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Alta para activo cubriendo 
la baja del anterior.

No habiéndose presentado licíladores 
en l:i subasta celebrada el dia siete 
del cerriente mes para el remate del 
suministro de los artículos necesarios 
á los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta ciudad hasla fin 

jdel año económico de 1879 al 80 
'comprendidos en el 4.* y 8.* grupo’ 
se acordó anunciar nueva subasta para 
el dia cuatro de Setiembre próximo 
venidero á las doce de su mañana y 
à los precien marcados en el siguieB- 
le cuMdro.

gada por don Pedro d« la Vega y 
Gonzalez, relevándole de continuar 
ejerciendo los cargos de primer Te- 
Biente Alcalde y Concejal.

En vista de una instancia de D. Do
mingo Ventosa y Perez, Alcalde de 
Ollauri, solicitando se lereleveJe dicho 
carg y el de Concejal, porser rematan
te de un servicio público muuicipal. 
Resultando del acuerde del Ayuula- 
mienlo que el recurrente solicitó y ob
tuve en subasta pública el aprovecha
miento del Corral de Villa. ConsiJe- 
rsndo que la subasta á que se refiere 
el Ayuntamiento supene existir un 
contrato entre el interesado y el mu
nicipio para el aprovechamiento direc
to de un servicio público, que ejerce 
dent!o del término jurisdiccional* 
Vistos el art. 45 caso 4.’ de la ley 
municipal y el párrafo último art. 8.’ 
de lo eleclcral, se acordó declarar 
don Domingo Ventosa y Perez iucapa" 
citado para desempeñar los cargos de 
Alcalde y Concejal.

Vísta una cnmanicacion del Sr. Pre- 
sidente de la Diputacion pjovincial de 
Navarra, reclamando el importe de L» 
estancias causadas por el demente Ci-
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ridco Ramon Cantabrana, natural de 
Cezcurrita, pueblo de esta provincia, y 
que sea conducido al Manicomio. Re
sultando del espediente instruido ser 
cierta la dolencia que se alega, que el 
demente nació en dicho pueblo en 9 
de Abril de 1840 y que tanto él como 
sus padres vecinos del mismo puablo 
carecen de recursos para costear los 
gastos de reclusión. Considerando que 
las estancias causadas en el Hospital 
provincial de Pamplena para la reci 
procidad que existe entre eita clase 
de establecimientos, no deben exigirse 
pero que es necesario trasladar inme
diatamente al demente al Manicomio 
dtf Zaragoza, por aparecer existe la 
enfermedad y ser pobres el enfermo y 
sus padres, se acordó manifestar à la 
iJiputacion de Pamplona, que en aten
ción á lo expuesto no se cree esta Cor
poración obligada á satisfacer las es
tancias causadas en aquel Hospital, y 
rogarle se sirva disponer lo convenien
te para que sea trasladado á dicho 
Manicomio, remitiendo la cuenta de 
gastos que ocasione su conducción á 
fin de ordenar su inmedit^to reintegro 
y que las estancias que cause una vez 
ingresado en dicho Manicomio, queden 
á cargo del presupuesto de esta pro
vincia.

Examinado un expediente remitido 
por el Alcalde del Basilio incoado á ins
tancia de Vicente Gimenez Saenz, de 
aquella vecindad, á fin de acreditar 
su pobreza y la demencia en que se 
encuentra su bija Gabina Jimenez, de 
diez y nueve aúos de edad, y solici
tando sea conducida à un Manicomio 
pagándose los gastos de cuenta de la 
provincia, y resultando d í dicho expe
diente justificados los entremos qne 
preceden, se acordó que la demente 
Gabina Jimenez sea conducida al Mani
comio de Nuestia Señorada Gracia de 
Zaragoza, pagándose los gastos de su 
traslación y estancias que cause en 
dicho establecimiento benéfico, de fon
dos del presupuesto provincial.

Vista una instancia de Petra Navajas 
domiciliad: en esta capital, solicitando 
el ingreso en la Casa de expósitos de 
un niño en estado de lactancia y re
sultando que la recurrente no es huér
fana, pobre ni impedida, se acordó 
manifestar é la exponente que los so
corros de hciancia correspende sumi
nistrarlos por la Beneficencii munici 
pal y que en su consecuencia debo di - 
rigir su petición al Excmo. Ayunta
miento de esta capital,

Vista una io=ítaocia de Felipe Nava
jas que dice ser vecÍQO de Navarrele, 
solicitando su ingreso en la Casa de 
Beneficencia, por hallarse enfermo sin ' 
poder dedicarse â su oficio de Moline
ro y carecer de recursos con que po
der recurrir á su subsistencia, csí co
mo el informe del Alcalde de Nava
rrele manifestando que el recurrente^ 
no es vecino de aquella Villa ni reside ' 
•o ella, ignorando si debe ó no ae. I 

acreedor á la gracia que solicita, se
acordó suspender este expediente en el i ponga la reunion de los peritos de am- i 

bas parte.s con objeto de poder conse- iesUdo en que se h tila, sin perjuicio de j 
continuarlo y resolver en su dia lo qne * 
proceda, si e! interesado acude con| 
nueva solicitud suscrita en el pueblo i 
eu que tenga eu vcr»hdera residencia, i

Antes do resolver el recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamienln 
y asamblea de asociados de Pradejón, 
contra el acuerdo de la Administra
ción económica que desaprobó el re
parto de consumos para el año eco
nómica actual, se acordó remiiir la 
instancia al Sr. Administrador econó
mico con copia del acuerdo que b 
acompaña, para que se .sirva informar 
lo que crea procedente.

Vista una instancia que en recurso 
de alzada interpone el Ayuntamiento 
del Villar de Arnodo, contra el acuerdo 
de la Administración económica resol
viendo la5 reclamaciones de varios ve- 
ciuos, y fundándose eu que sin pedir 
informa á la Corporación municipal 
según previene el art. 224 de la ley 
de consumos vigente, rebaja à doQa 
Maria Ruiz, á su hijo Gil Saenz, á 
Paula Ruizy à Angel Herce parle de 
las cuotas que en el reparto de consu
mos les impuso el Ayuntamiento. Con
siderando que doña Maria Ruiz no dice 
tener casa de huéspedes, si no posada 
y que el Ayunlamiento no justifica 
que el G>1 Saenz aunque sea vecino 
hace el consumo separadamente de su 
madre en cuya compaúia vivo, y con
siderando por último atendibles las de
más razones que se exponen por la 
Administración económica en su in
forme y comunicación de siete del co
rriente mes, se acordó confirmar el 
acuerdo de la Administración econó> 
mica.

No habiéndose presentado ¡itadores 
en la subasta abierta en este acto y 
su hora de las doce de la mañana, paró 
el remate del suministro de los artícu
los necesarios á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta 
Ciudad hasta fin del año económico de 
1879 al 80, comprendidos en ios grn- 
por 4.* y 8 se acordó anunciar nue
va subasta para el dia once del co- 
rrierile mes á las doce de su mañana, 
á los mismos precios que están seña
lados excepto ios garbanzos que se fi
ja en selenia y dos pesetas el heclóli- 
Iro, las patatas en seis pesetas cin
cuenta y dos céntimos el quintal mé
trico y los huevos en noventa céntimos 
de peseta la docena.

Habiéndose presentado por el señor 
Arquitecto provincial las hojas de apre
cio de los terrenos que hay que ex
propiar para la cooslruccioo de la casa 
de Beneficenc’a provincial y Manico
mio, de los once propietarios que re
husáronla valoración que se les dió á 
sus fincas, se acordó que con arreglo 
á lo que determina el párrafo 4*. del 
artículo 28 déla ley de lü de Enero 
último, se remitan al ór. Gobeiuado 

civil de la provincia à fin de que dis- 

guir se pongan de acuerdo acerca del 
justiprecio.

Se levantó la sesión.
El Secretario accidental, Martinez 

Ruiz.

Esla Corporación ha acopdado cele
brar las sesiones ordinarias del mes de 
la fecha los juéves de todas las sema
nas á las diez de la mañana.

Logroño 2 de Agosto de 1880,—El 
Secretario, Joaquin Farias.

ArVüNCïOS

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
DE Lo GROÑO.

Exámtnet de Setiembre,

Los alumnos matriculados en este 
instituto que se hallaren pendientes de 
exámen (por suspensos, no admitidos 
y no presentados) podrán verificarlo 
durante el próximo mes de Setiembre, 
época de exámenes exln ordinarios Los 
exámenes darán principio el dia doce y 
lerminaráu, sin próroga de ninguna 
clase, el dia trmta de dicho mes

Los alumnos se presentarán á ios 
exámenes extraordinarios de Setiem
bre sin otro documento oficial que el 
mismo lolon dehaber satisf'^cho en Ma
yo los derechos académicos. Llegado 
el (.‘de Octubre sin hacerlo, sea cual
quiera la causa que lo hubiere impedi
do, caducan todos sus derechos, y ne
cesitarán por lo tauto los alumnos 
nueva matricula para el curso siguien
te según prescribe el art. 8 del 
creto de 6 de Julio de de 1879.

De-

Matrícula.

Desde el dial.* del próximo Seliero- 
bre y durante todo esto mes, están 
abiertas en esta Secretaria la matricu* 
•a ordinaria para el próximo curso de 
1880 á 1881.

Los aluoiDos que por cualquier moti
vo no se matriculare» en el mes de Se
tiembre podran hacerlo en el de Octu
bre abonando dobles derechos y no 
podiendo examinarse hasta la época de 
los cxlraordinaiíos.

Todos los alumnos que havan de 
matricularse en este Instituto y ten<^an 
catorce años cumplidos, deberán pre- 
sentar la cédula personal

Los qne para matricularse en primer 
año de 2.* enseñanza hubieren de exa
minarse de ingreso, podrán verificarlo 
^previa solicitud al Sr. Director, y pre
sentación de la fó de bautismo, desde 
el dia nueve oe Sei¡»‘mbre, mientras 
dure la iratricula.

PREMIOS DE AUXILIOS PECUNIARIOS 
á los alumnos Soóresaltentes y Poérss.

Durante los último» quince dias del 
próximo mes de Setiembre se verifica
ran los ejercicios de oposición para 
designar ios alumnos mas distinguidos 
que eu el curso inmediato han de dis
frutar las pensionesó auxilios pecouia 
rios que esle Claustro determine. 

i

4

Para ser admitido à las oposicione» 
de estos premios los alumnos que se 
hallaren en con íciones lo solicilaráu 
del Sr Director de este Instituto eo 
debida forma’antes del dia 15 de Se- 

j liembre. Las solicitudes deberán ir 
luocuinenladas (sin perjuicio de ios in
formes oficiales que lomará la Diree- 
ciou,) con tesiitronios de los respecti
vos Srs. Alcaldes y Cura párroco. 
Igualmente acompañará certificación 
de haber obtenido en cursos anteriores
tresnólas de Sobresaliente, ó dos por 
lo ménossi solo hubiera cursado el 

' primer año de la 2.* enseñanza.
Los ejercicios de estas oposiciones 

darán principio el dia 20 del próximo 
¡ raes de Setiembre à las doce de la ma

ñana ante los tribunales corapeteu- 
tes.

Los alumnos que no presentaren las 
solicitudes en la forma prescrita dentro 
del plazo determinado y no se presen
taren à las oposiciones en el dia y hora 
señalados no tendrán derecho à recla
mación alguna.

Los ejercicios co nsislirán en diser
tar cada opositor por espacio de raáa 
de uü cuarto de hura sobre un puuto 
sacado à la suerte de entre cinco de- 
siguados en el acto por el tribunal y 
relativos à las diversas asignaturas cur
sadas ya por el aspirante. Si hubiese 
alumnos de distioios años, se formarán 
varios grupos de suerie que los decada 
uno reúnan circunstancias análogas y 
e¡) tal Caso los ciüco puntos se variarán 
por cada grupo. Publicamenie se lee
rán estos puntos al verificarse el sors 
leo.

Además del ejercicio oral que se 
determina en el párrafo anterior, habrá 
otro escrito y al efecto se presentaran 
los opositores a las ocho de la mañana 
uel uia siguiente en el mismo sitio y 
auie el mismo iribuual, sorUando otro 
punto de «ñire cinco dispuestos para 
cada grupo Udaspiranies, los cuales sin 
libros ni pieparaci n aiguua escribi
rán sobre el Urna que íes haya salido 
en suerte una iiiscriacion en lérmtnos 
parecidos a la que se escribe aclual- 
meiile par* ios premios y cou iguales 
formalidades. A las doce se dará lec
tura pubiiea de estOs trabajos empe- 
zaouo pur los de aquellos alumnos más 
adelaulauos en su carrera.

! Si por el número de opositores no 
p odrían teiminarle los ejercicios en 
los dias 20 y 21 de Setiembre cuniinua- 
raii cu la misma forma en lo* sucesi
vos.

Terminad! s los ejercicios el tribunal 
levantará acta de ellos haciendo cons
tar los puntos sorteados, y con su dic- 
láíiieo acerca del mérito científico 6 
literario de los opositores, la posará al 

j Cianstfo parü su resolución definitiva.
El Claustro de Profesores de es,o 

Instituto tieue el df recho de suspende** 
y retirar por conipieio las pensioue^ 
que confiera si los agraciados dieran 
paradlo el menor motive, tanto por 
su falla dé aplicación, como por su 
mal comportamieoio académico.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los inte, 
cesados.

Logreóos de Agosto de 1880 —El 
Director, Geronimo Moreno.

Logroño.«=lmprenta y lilografía 
de A. Ortoneda,
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